
 

XV TRAVESÍA A NADO PUERTO DE LA TORRE 
 

PILAR DE LA HORADADA   ●   21 DE JULIO DE 2019 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

ORGANIZA: Club Natación CMD Horadada www.facebook.com/clubnatacion.horadada 

Travesía puntuable en el Circuito Regional de Aguas Abiertas 2019 

COLABORA: Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada 

FECHA Y HORA: Domingo 21 Julio de 2019 a las 8.30h, recogida de dorsales y chips, las 

pruebas comenzarán a las 10:00h 

LUGAR: Club Náutico Torre de la Horadada, Playa del Puerto, Avda. del Mar, S/N, 03191 Torre 

de la Horadada, Alicante 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Hasta el viernes 19 de julio de 2019 a las 12:00h o hasta llegar al 

límite establecido para cada prueba 

EL DIA DE LA PRUEBA NO SE PERMITIRÁN LAS INSCRIPCIONES 

PRECIO: Categorías: PREBENJAMIN, BENJAMIN, ALEVIN          -  10 € 

                                   INFANTIL, JUNIOR, ABSOLUTA, MASTER  -  15 € 

ORDEN DE LAS PRUEBAS, CATEGORÍAS Y HORARIOS: 

CATEGORÍAS MASCULINO FEMENINO DISTANCIA HORARIO 

Recogida de Dorsales a partir de las 8:30h 

PREBENJAMIN 
2009 y 

menores 
2010 y menores 

PRUEBA 1 
200 mts 

SALIDA 
10:00h 

Recogida de Dorsales a partir de las 8:30h 

BENJAMIN 2007 - 2008 2008 - 2009 PRUEBA 2 
600 mts 

SALIDA 
10:15h ALEVÍN 2005 - 2006 2006 - 2007 

Recogida de Dorsales a partir de las 8:30h 

INFANTIL 2003 - 2004 2004 - 2005 

PRUEBA 3 
2000 mts 

 
SALIDA 
11:00h 

JUNIOR 2001 - 2002 2002 - 2003 

ABSOLUTA 2000 y mayores 2001 y mayores 

MASTER +20 1990 - 1999 

MASTER +30 1980 - 1989 

MASTER  +40 1970 - 1979 

MASTER +50 1960 - 1969 

MASTER +60 1959 y mayores 

Se establecerá un límite de nadadores a fin de garantizar la seguridad de la travesía que 
será de 100 nadadores para las prueba 1 y 150 para la prueba 2 y de 350 nadadores para la 
prueba 3 



 

HORARIOS: 

 

8:30h. Recogida de gorros numerados de todas las pruebas. 

10:00h. Salida de la prueba 1 de 200 mts. 

10:15h. Salida de la prueba 2 de 600 mts, al finalizar la prueba 1. 

11:00h. Salida de la prueba 3 de 2000 mts, al finalizar la prueba 2. 

13:00h a 13:30h Entrega de Trofeos las pruebas 1-2-3, en el Club Náutico Torre de la Horadada. 

 

!Seguridad!: La Travesía está garantizada por el Reglamento de las condiciones de 

seguridad marítima, de la navegación y de la vida humana para eventos náutico-deportivos 

según decreto, con una embarcación por cada 11 participantes. 

 

PARTICIPACIÓN: 

       

- La prueba 3 (2000 mts): El tiempo límite para cubrir el trayecto será de 1:30 horas (llegada 

a Meta, máximo, transcurridas las cuales, cualquier nadador/a que se encuentre en el 

agua, será recogido por la organización). 

- La participación es libre, podrán participar deportistas federados y no federados. 

- Cada Club podrá participar sin límite de nadadores por categoría. 

- Las clasificaciones se realizarán por orden de llegada y tiempos de cada categoría. 

- Los nadadores con licencia territorial de la Federación de Natación de la Región de Murcia 

(FNRM) puntuarán para la Liga Regional de Aguas Abiertas. 

 
INSCRIPCIONES: 

               Categorías: PREBENJAMIN, BENJAMIN, ALEVIN          -  10 € 

                                          INFANTIL, JUNIOR, ABSOLUTA, MASTER  -  15 €                                

 
El Plazo de inscripción finalizará el viernes 19 de Julio a las 12:00h  

o hasta alcanzar el límite de participantes de cada prueba. 

No se recogerá ninguna inscripción posterior a esa fecha. 

No se harán inscripciones el día de la prueba. 

 

Las inscripciones se realizarán exclusivamente on-line en la página web 

http://www.crono4sports.es/ en el enlace correspondiente.  

Los clubes que realicen conjuntamente las inscripciones de varios nadadores lo harán 

enviando justificante de pago y relación nominal completa dentro de los plazos previstos. 

Los menores de 18 años deberán enviar autorización para participar en la Travesía. 

http://www.crono4sports.es/


 

Al realizar la inscripción a la XIV Travesía a Nado Puerto de la Torre, todos los 

participantes dan su consentimiento, para que por si mismo o mediante terceras entidades y de 

acuerdo a los intereses deportivos, de promoción, distribución y difusión de la Travesía, puedan 

hacer uso de su imagen para dicho fin. Del mismo modo ceden de manera expresa a la 

organización el derecho de reproducción de fotografías, videos o publicaciones de la prueba. 

También autorizan, sin límite temporal, con la finalidad exclusivamente deportiva a reproducir su 

nombre, apellidos, clasificación general, etc… 

Los nadadores deberán comprobar que sus datos en la inscripción son correctos y en caso 

contrario deberán notificarlo para su corrección. 

Una vez realizada la inscripción y el pago, no se admitirán ni devoluciones ni bajas. 

 
CAMBIOS DE PARTICIPANTES  
 

El cambio de participante no es posible, siempre y cuando no se solicite a la organización y 

dentro del plazo de inscripción. Las inscripciones son estrictamente personales e intransferibles, 

no pueden ser utilizadas por otra persona diferente de la inscrita. Cualquier persona que transfiera 

su plaza a un tercero sin las salvedades antes descritas, será directamente el responsable en 

caso de accidente o causado por éste durante el evento. La organización no se hace responsable 

en caso de accidente en este tipo de situación. 

La organización no se responsabiliza de la falsedad de los datos introducidos en el 

formulario de inscripción, recayendo toda responsabilidad en el titular de los mismos. 

Al inscribirse el nadador certifica que está en plena facultad de salud física y psicológica 

para participar en una travesía de natación y es consciente de la dificultad que conlleva la 

natación en aguas abiertas. 

 
LA PARTICIPACIÓN EN LA PRUEBA CONLLEVA LA ACEPTACIÓN DE TODAS LAS 

CLÁUSULAS DE PARTICIPACIÓN, RECOGIDAS EN LAS BASES Y EL COMPROMISO DE 

COLABORACIÓN CON LA ORGANIZACIÓN PARA EL MEJOR DESARROLLO DE LA 

PRUEBA. EL NADADOR Y EL CLUB SE COMPROMETEN A CUMPLIR CON LAS NORMAS 

DEL EVENTO ASÍ COMO A AYUDAR EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE PARA EL CORRECTO 

DESARROLLO DE LA PRUEBA Y EXIMEN DE TODA RESPONSABILIDAD A LA 

ORGANIZACIÓN DE CUALQUIER ACCIDENTE QUE PUDIERA SUFRIR EN EL TRANSCURSO 

DE LA TRAVESÍA. 

 
RECOGIDA DE DORSALES 

 

La recogida de dorsales se realizará a partir de las 8:30h en la zona habilitada en el Club 

Náutico Puerto de la Torre y finalizará 30 min antes de la hora de salida de cada prueba. 

 



 

CONTROL DE LAS PRUEBAS, CRONOMETRAJE Y NORMAS GENERALES 
 

Cada nadador se colocará el chip y el gorro, facilitados por la organización, antes del inicio 

de su prueba. 

La salida se efectuará en tierra firme, en la orilla.  

Habrá señales audibles  los  5, 3 y último minuto. 

El Juez de Travesía será el encargado de dar la salida con un sonoro bocinazo. 

La prueba estará controlada por personal de la Concejalía de Deportes y miembros del 

CMD Horadada y la empresa de cronometraje crono4sports.es. 

Una vez finalizada la prueba, se entregará el chip en el embudo de llegada. 

Durante el recorrido de la prueba habrá dispuestas boyas marcando perfectamente el 

recorrido a seguir por los nadadores de forma que no haya lugar a confusión en el mismo. 

Los encargados de seguridad en el mar tendrán la facultad de intervenir si observan una 

actitud peligrosa de un nadador que pueda poner en peligro su integridad física. 

En la página web de la federación de natación de la Región de Murcia www.fnrm.es se 

encuentra la normativa regional de aguas abiertas para la temporada 2018/2019 en base a la cual 

se han realizado las siguientes bases.  

Recordar unas normas generales: 
 

- Ningún nadador podrá utilizar o llevar dispositivo alguno que le ayude a aumentar su 

velocidad, aletas, palas, neoprenos, tubo de buceo así como MP3 que dificulten la escucha 

de advertencia por parte de la organización; ni relojes o accesorios que puedan poner el 

riesgo la integridad física del resto de nadadores. 

- Habrá señalización y balización del circuito. 

- Estará señalizado el punto de salida y llegada. 

- La prueba estará cubierta por SOS. 

Será motivo de descalificación: 
 

- Se advierte que los Jueces de la prueba y responsables de la seguridad en el mar, tienen 

la facultad de descalificar o retirar a un nadador del agua que no muestre coherencia o 

cualquier otro riesgo para su propia seguridad, a los que se desvíen del circuito marcado 

más de 50 metros y a cualquier otra persona cuya actuación, bajo su criterio, entrañe 

peligro tanto para el nadador/a como para el desarrollo de la prueba. 

- La incorrecta identificación de acuerdo a estar normas. 

- Los nadadores que entorpezcan las pruebas anteriores a las suya. 

- Cualquiera otra circunstancia no prevista en el presente reglamento pero que a juicio de la 

organización, sea motivo de descalificación. 

http://www.fnrm.es/


 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARÍA 
 

En la zona de meta se habilitará zona de consigna para que todos los participantes que lo 

deseen dejen sus pertenencias en bolsas cerradas. 

En la zona del Club Náutico Torre de la Horadada pondrán abastecerse de agua y el 

avituallamiento que la organización ponga a su alcance, entregando el gorro. 

La organización se reserva el derecho de suspender la travesía por cuestiones 

climatológicas o por cualquier otra circunstancia que desaconseje su celebración. Si la salida no 

llegará a producirse, la travesía se dará como realizada. Ni se aplazará, ni se devolverá la 

inscripción. 

Cada nadador participa en la Travesía a Nado bajo su entera responsabilidad y posee 

un nivel de condición física suficiente y necesaria para realizarla. 

La inscripción supone la autorización para el libre uso del nombre del nadador/a y su foto 

en medios de difusión web y redes sociales o en cualquier otro medio acreditado por la travesía. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de 

protección de datos de carácter personal, se informa a que la participación en la travesía implica 

el consentimiento para la incorporación de los datos personales facilitados al fichero automatizado 

existente para los organizadores. La finalidad de este fichero es el tratamiento para la gestión y 

desarrollo de la mencionada travesía. 

La organización deja claro que está exenta de cualquier responsabilidad sobre los daños 

de los nadador@s en la travesía. Al igual que no se hace responsable de pérdidas de objetos o 

prendas. 

 

PUNTUACIÓN: 

Puntuarán los 8 primeros clasificados de las categorías establecidas en la normativa de 

aguas abiertas, establecida por la FNRM para la temporada 2018/2019. 

 
ORDEN 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 
PUNTOS 20 15 12 10 8 6 4 2 

 
PREMIOS: 

Trofeo a los 3 primeros clasificados de cada categoría/sexo.  

Trofeo a los 3 primeros clasificados LOCALES (femenino y masculino) a partir de la 

categoría Master +20. Trofeo no es acumulable (ejemplo: si uno de los locales se ha quedado 

entre los primeros tres en cualquier categoría a partir de Master +20, ya no puede optar al premio 

“Trofeo LOCAL”). 

En caso de empate a puntos se determinará el primero a criterio del Comité de Árbitros y 

según normativa de la FNRM. 



 

 

 
ANEXO I 

 
AUTORIZACIÓN MENORES DE 18 AÑOS 

 
D/DÑA____________________________________________ CON 

 
DNI_____________ COMO PADRE/MADRE/TUTOR DEL MENOR 

 
DE EDAD______________________________________________ 

 
AUTORIZO A ESTE A PARTICIPAR EN LA XIV TRAVESÍA A NADO PUERTO DE 

LA TORRE Y EXIMO DE RESPONSABILIDAD A LA ORGANIZACIÓN DE 

CUALQUIER ACCIDENTE QUE MI HIJO/A PADECIESE EN EL TRANSCURSO 

DE LA PRUEBA. ESTOY ENTERADO Y COMPROMETIDO PARA DEJARLE 

PARTICIPAR Y DELCLARO QUE MI HIJO/A ESTA PREPARADO PARA 

REALIZAR LA PRUEBA SIN COMPLICACIONES 

 
 
 

FDO;_________________________________ 

 
 
 
 
 

Los nadador@s menor de edad deberán hacer llegar al club la autorización de 
los padres en el mismo momento de realizar la inscripción individual.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO II 
 

AUTORIZACIÓN CLUBES PARA  MENORES DE 18 AÑOS 

 
D/DÑA____________________________________________ CON 

 
DNI_____________ EN NOMRBRE Y REPRESANTACIÓN DEL  
 
CLUB_________________________________________________ 

 
CON SEDE EN__________________________________________ 

 
AUTORIZO A MIS NADADORES A PARTICIPAR EN LA XIV TRAVESÍA A NADO 

PUERTO DE LA TORRE Y EXIMO DE RESPONSABILIDAD A LA 

ORGANIZACIÓN DE CUALQUIER ACCIDENTE QUE ESTOS PADECIESEN EN 

EL TRANSCURSO DE LA PRUEBA. ESTOY ENTERADO Y COMPROMETIDO 

PARA DEJARLES PARTICIPAR Y DELCLARO QUE LOS NADADORES ESTAN 

PREPARADOS PARA REALIZAR LA PRUEBA SIN COMPLICACIONES Y DEL 

MISMO MODO SUS PADRES ESTAN ENTERADOS DE LA PARTICIPACIÓN. 

 
 
 
 

FDO;_________________________________ 

 
 
 
 
 

Los nadador@s menor de edad deberán hacer llegar al club esta autorización 
de los padres en el mismo momento de realizar la inscripción individual. 

 
 
 
 
 


